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ARIO PUBLICO” y? 3 
Cuenca — Ecuador 

 



AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO 

DE O" PATILEFICIO TOMEBAMBA CIA. LIBA. 7. 

ESCRITURA MUMERO : 1460 

CUANTÍA : $ 6.800,00 

FECHA 215 de Diciembre de 2008 .- 

Se dieron tres coplas .- 

HO Ko Xx ok ko do O O e o E E E 

Én la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Ásuay., 

en la República del Ecuador, el día de boy, quince de  Di- 

ciembre de dos mil ocho, ante mi doctor PFLORENCIO REGALADO 

POLO. Hotario Público TYercero del cantón, cosparece el Ecoa- 

nomista PEDRO  BALARBZO MANZANO. (en su calidad de Gerente 

General y representante legul de "“" PASTIFRICIO TOMEBAMBA 

COMPAÑIA LIMITADA , calidad que justifica con la copia del 

nombramiento que sc agrega, a. nombre y en representación de 

dicha compañía. El compereciente es ecuatoriano, mayoc de 

edad, capaz ante la Jey, casado, dowiciliado en esta ciudad, 

a quien de conocerle dov fe .— Bien intelirgenciado en la 

naturaleza y efectos legales de la presente escritura a lla 

que procede libre y voluntariamente, dice : que eleva a es- 

croitura pública la minuta que me entrega, la misma que 

transcrita, literalmente, es del tenor siguiente  : SE- 

ÑO R NW O TAR IO : En el protocolo de escriturao 

públicas a. Su cargo, sírvase insertar esta que contiene el 

o 
iueremento de Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía 

   

 



        

  

    

PASTILICIÓO TOHEDARDA —- COMPARTA LIHUPADA. auloma qué se Lorea 

bo 
al tenor de las siguientes cláusulas 1 P O RiH ERA a 

Cuspareciontasz. o Uiaepauruce alo otlorfaaicatLlo de enla. inserta 

mento El Econamnista  —Redroa Balareno Marraco, ccaartoriano, de 

estado civil casado, domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la ley, en calidad de Gerente General de Pastifi- 

omecbamba Compañia limitada, calidad que Justifica con— 

forme a nombrasiexto adjunto, y, como tal representante le- 

gal de la misma, quién se encuentra debidamente autorizado 

para el otorganieato de la presente escritura por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de 5ocias de la Compañia, 

celebrada el día veinte y cinco de abríl de dos mil ocho, 

conforme consta en la copia del Acta que se acompaña como 

habilitante. SEGUNDA Antecedentes. ua ) Pas- 

tificio Tomebamba Compañia Limitada, se constituyó con el 

nombre de "Luis Manzano e Hijos, Compañía Limitada , a 

través de la escritura pública otorgada en la ciudad de 

Cuenca, ante el Notaria Tercero delo cantón Cuenca, Doctor 

Alfonso Ruijlova Morales, cio treinta de Agosto de mil 

novecientos 

  

Yo Gira, cBcritura que se enpuenslra 

    Tistro Hecrcantil «0 el. número gaovenla y 

dos, elo quince de —Buplicalire de  apil o novocionton sesecata y 

cinco. Posteriormente le compuñio castió su denominación «e 

Pastificio Pfomebamba de Luis  Haruano e Higos Compañía 

Limitada ", mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Sepundo del cantón Cuenca, €El veinte y vels de Huyo 

de will novecientos ochenta y uno e inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el número ciento cuarenta y scicte con Techa



  

Tres. 

AT 
dieciocho de Agosto de mil sovecientos cchenta y uno. Ulte- 

  

riormente, cambia su denominación a Vactificio Tometugsba 

Comyañía Limitada ", mediante escritura pública otorgada 

aute el Notario Tercero del cantón Cuenca, Doctor Elorencio 

Regalado Polo, el veinte de Marzo de mil novecientos noventa 

Y uno, escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el número noventa y siete con fecha dieciséis de Abril 

de mil uoveciontos noventa y uno. hb ) La Junta General Ex- 

traordinaria y Universal de Socias de Pastificio Tomebambo 

Compañía Limitada celebrada el velnte yo cinco de Abril de 

dos mil ocho, resolvió incrementar €el capital tal como 

consta en el Cuadro de Integración e incremento de Capital 

adiunto. y reformar el Estatuto de conformidad con los tér— 

minos del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socías que se anexa, documentos que se insertarán en el 

4 protocolo como habilitantes. YT ERCBER A. Conforme « 

Jo expuesto, el. Economista Pedro Balarezo Manzano, en cali- 

dad de represente leal, declara 1 Primera. incremento de 

¡ Capital de la compañía por el representada, en la suma de 

CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE 1038 ESTADOS UMI1- 

DOS DE AMERICA, para que sumado al capital anterior totalice 

TRESCIENTOS CAMCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Elo incremento ha sido suscrito y 

pagado por Jas beñoras 5ocias con sujeción a su derecho pre- 

ferencial y en Jos términos que constan en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socías celebrada el 

veinte y cinco de Abril de dos mil ocho y en el cuadeo de 

4 

hitegración e incremento de Capital aprobado por dicha Jam 

           



        

tá, documentos que inlegsgraráda parte de está escrltura. Se- 

bo : 
guido Reforma del Articulo Quinto del Estatuto Social de 

la Compañía, elo minso que en Ialuro 

  

nori" ARTICULO QUINTO < El capital social de la compañia 

A 4 es de TRESCIENTOS CINCUENTA Y S£IS MIL OCHOCITENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UMIDOS —DE AMERICA,  —dividido en —bLrescientas 

cincuenta y seis mil ochocientes participaciones, iguales 

e iadivisibles de UN DOLAR cada una U. C BAR TA -.- 

DECLARACION BAJO  JURAMIENTO.— Elo compareciente bajo  ¿Jura- 

ento declura 1 Gue la nacionalidad de Lodas las Socia €S 

ecuatoriana, que el incremento de capital que por este  dxs- 

trumento se) celebra ha sido suscrito y pagado de la forma 

como conste en las clausulas precedentes, que no Liene 

contratos de naturaleza alguna con e+l Estado o con estídaden 

del sector público, Y. que la Compañía por el representada 

66€ Eacuentra bado el controi de la Superiatendencia de Como 

pañias. La cuantía fijada es de - Cincuente y 561 mil octiú- 

cientos dólares de los Estados Unidos de América.  —Autorizo a 

la Doctora Rocio Balarezo Manzano, para que en mi nombre 

suscriba cuanto escráíto nea necesario, y ctupla con las 

diligencias necesarias para el perfeccionamiento del presea- 

Lo acta. Sírvase Geñor Notario, incorporar como haubilitan- 

tes el nombramiento del representaotie legal, el acta de la 

duanta General Extraordinaria y Universal de Sociuas de Pasti- 

ficio Tomebamba Compañía Limitada, y el cuadro de integra- 

ción £ Inoremento de Capital. Agregue Uoted, Señor Notario 

las ciáusulas de rigor necesarias para completar la validez 

de esta escritura que por este instrumento se otorga.  —Áter-



  Pp 

Cuatro. 

IZ > A 

tamente, T. ) Rocío 

  

  

Balarezo. Doctora Rocío Balarezo Man-— 

zano. Abogada metricula número dos uwil ciexto treinta y (ua 

CLA Hasta aquí la minuta, la misma gue reconocida 

por el señor  compareciente Como Suya, la dea elevada q 

escritura pública para los fines Jegales consiguientes, 

puesto que se ratifica en todo su contenido y lo aprueba.- 

DOCU MENT OS HABILITA NTE CS: bos 

documentos habilitantes que se hicieron mención, dicen : 
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TOMEBAMBA Cía. Ltda. 
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MBR AIENTO DE CERLNTE DE “PASTIFICIO TOMPERAMBA CLA, LINA" Lar 

  

    

po 

Cueaca, octubre 02 del 2007 

   

    

      

    
  

  

De l 

To 

la Compañía, tal como consta en el contrato 

N atario Tercero de este Cantón el 30 de agosto. de 
Bn 

N 1681 
Fa 
Lal 

TY 
ra 

  

papel £ maleo, 

AETARÍA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIAS 
DE PASTIFICIO TOMEBAMBA COMPAÑIA LIMITADA CELEBRADA EL 25 
DE ABRIL DE 2008. 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte y cinto días del mes de abril de dos mil ocho, a las 

diez horas con treinta minutos, en el domicilio de la compañía, ubicado en el Parque 

Industrial de la ciudad de Cuenca, en la calle Carlos Tosi, número 2-91, se reúne la Junta 

General Extraordinaria de Socias de Pastificio Tomebamba Cía. Ltda. Se encuentran 

presentes la socias: Licenciada Azucena Manzano Pesantez, propietaria de doscientas 
sesenta y dos mil quinientas participaciones, La Doctora Priscila Balarezo Manzano, 

propietaria de dieciocho mil setecientas cincuenta participaciones, y la Doctora Rocío 
Balarezo Manzano, propietaria de dieciocho mil setecientas cincuenta participaciones, 
que en conjunto representan el cien por ciento del capital pagado. Preside la sesión la 
Lcda. Azucena Manzano P. y actúa como secretario el Economista Pedro Balarezo, 
gerente de la empresa. Una vez que se constata el quórum, se determina que la Junta se 

encuentra presente y representada por el cien por ciento del capital pagado, de tal manera 

la Junta tiene el carácter de Universal. La Leda. Manzano, quién preside la sesión, la 

declara instalada, y solicita a las Señoras Socias que se pronuncien sobre la conveniencia 
de sesionar en Junta General para tratar y conocer el siguiente orden del día: 1.- 
Incremento de Capital. 2.- Reforma de Estatutos. Considerándose la Señoras Socias 

adecuadamente informadas de los puntos a tratar, por unanimidad resuelven constituirse 
en Junta General Extraordinaria y Universal, aprobando el orden del día propuesto, pasan 

a tratarlo de la siguiente manera: DELIBERACIONES.- 1.- Incremento de Capital.- 

La Leda. Azucena Manzano informa a las socias, que siendo el interés de otorgar a la 

compañía un mejor y mayor respaldo económico es de valiosa importancia para el futuro 
desarrollo de la misma, incrementar el capital. En consecuencia plantea que las socias 

autoricen el incremento de capital en los siguientes términos: a) se eleve el capital en la 

suma de cincuenta y seis mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

para que sumado al capital actual se totalice en trescientos cincuenta y seis mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América; b) el incremento estará 

representado por cincuenta y seis mil ochocientas participaciones sociales, por el valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; e) el incremento será 

suscrito por la socias con arreglo a su derecho preferente de suscripción y pagado con 

cargo a las utilidades por el valor de cincuenta y seis mil doscientos cuarenta y un 

       



    

dólares de tos Estados Unidos de América con ochenta y ocho centavos y reserva legal 

por el valor de quinientos cincuenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con doce centavos, de la forma y modo como consta en el Cuadro de Integración e 
Incremento de Capital que se adjunta. Una vez sometida e votación la propuesta de la 

Lcda. Manzano, ésta es aprobada por unanimidad por las socias, de esta manera 

quedando también aprobado el Cuadro de Integración e Incremento de capital presentado, 

además autorizan las socias la negociación de fracciones que puedan resultar, 2.- 

Reforma de Estatutos.- Quién preside la sesión solicita a la Junta que apruebe la 

reforma del artículo quinto del Estatuto Social de la compañía, el mismo que en lo 

posterior dirá: “ARTÍCULO QUINTO: El capital social de la Compañía es de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIES MIL OCHOCIENTOS DÓLARES. de los 
Estados Unidos de América, dividido en trescientas cincuenta y seis mil ochocientas 
participaciones iguales e indivisibles de UN dólar cada una.” Las socias por unanimidad 
aprueban la reforma del artículo quinto, en los términos anteriormente expuestos. Se 

autoriza al Sr. Gerente, Econ. Pedro Balarezo, para que con su sola firma cumpla con 
todas la diligencias necesarias a fin de llevar a efecto las resoluciones adoptadas por la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socias de Pastificio Tomebamba Cía. Ltda. 
Una vez agotado el orden del día, quién preside la sesión otorga unos minutos de receso 

para la elaboración de la presente acta. Una vez reinstalada la sesión, la presente acta es 

aprobada por las socias en unidad de acto, para constancia de lo cual firman todos los 

concurrentes, siento las doce horas quince minutos, se levanta la sesión. 

        

  2     A Al 
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Dra. Priscila Balarezo 

a TA 
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Eon. Pedro-Balarezo. 

Secretario 

Eon. Plica O Nisar 63, 

Superintendencia de 

Compañías / / 
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Leida la presente EScritura, INTEGrFamente al Señor 

po , 

. . . . . - Z . , 

compareciente por mí el Nutario, se ratifica en toda 

su contenido y fira conmigo, er unidad de acto: doy 

Te. -- 

     
  o Se otorgá ante mí y en fe de ello confiego esta Primera Copia 

que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo día de su celebra= 

ción.- 

  

   

£l Notario, 

  

DOY FE: Que, la escritura cuya copia antecede,de Aumento de Ca- 
pital y Reforma al Estatuto de "Pastificio Tomebamba Cía. Ltda.,” 
fue aprobada por Resolución número: 08-C-D10-953, dictada por el  * 
señor Intendente de Compañías de Cuenca, el 17 de diciembre del - 
año en cursd.- Luenca, Diciembre 22 de 2108.- 
El Notario. 

* 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
> 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. 08-C-DIC-953 de la Intendencia de 

compañías de Cuenca, de fecha diez y siete de diciembre 

del mil ocho, bajo el No. 806 el REGISTRO 

MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia certificada 

de la escritura pública de aumento de capital y la reforma al 

estatuto de la _Sompañías PASTIFICIO. TOMEBAMBA CIA. 
- MN yA e MD AD o RR 

LTDA. Se da añ epplimientoa 19 digpuesto en el artículo 
vs AAA O 

Tercero de Jay, citada. Resolución <=. des Y “conformidad a lo 
Ei al LS 5) NN SA 

establecido Deere No. 7 33 de veinté. A dos de Agosto 

N
S
 

S 

Y 

   

    

de mil pos publica lo/en el Registro 
ON 

Oficial 88, dd veinte y : to re año. Se 

anoto bn 2 Re 2 CO! ' CUENCA, ) +] ma 

| Ñ 
VEINTE Y (DOS. o 

REGISTRADOS. * 
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